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Documento de compromiso de objetivos individuales

DATOS EMPLEADO

	Nombre y apellidos
	

	Consejería
	Educación y Empleo

	Centro 
	

	Localidad
	

	Puesto de trabajo
	



[bookmark: _GoBack]1. OBJETIVOS

ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS INDIVIDUALES PARA EL CURSO 2025/2026.

Deben proponerse por el evaluador, definido en el artículo 11 del Decreto por el que se regula la carrera horizontal, al titular del Órgano administrativo hasta el 27 de octubre de 2025.

Este documento será comunicado al personal evaluado. 

El cumplimiento se referirá a 31 de agosto de 2026. 

La valoración del cumplimiento de objetivos tendrá una puntuación máxima de 5 puntos.

Dado que el Decreto no establece un número máximo de objetivos, se añadirán tantos registros como objetivos fijados.

	OBJETIVO 1:  Cumplir el horario individual recogido en los documentos oficiales del centro.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	1 punto

		OBJETIVO 2:  Participar en los proyectos de centro que han sido aprobados y establecidos en el PEC 




	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	2 puntos

		OBJETIVO 3:  


Colaborar con las familias en el proceso educativo de los alumnos.

	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	1 punto

		OBJETIVO 4:  Organizar y colaborar activamente en eventos, actividades y concursos a lo largo del curso para promocionar el centro y motivar a los alumnos. 




	Plazo de ejecución:
	Del 1 de septiembre de 2025 al 31 de agosto de 2026

	Ponderación:
	1 punto





2. INDICADORES DE CUMPLIMIENTO

Se deben detallar los indicadores de cumplimiento del objetivo.

	OBJETIVO 1:
	Justificación de todas las ausencias ocurridas durante el periodo evaluable mediante los procedimientos establecidos en el R.O.F.
Control de puntualidad por parte de Jefatura de Estudios.

	OBJETIVO 2:
	Listado de profesores participantes en cada proyecto

	OBJETIVO 3:
	Registro de comunicaciones en los casos y por los medios previstos en el R.O.F.

	OBJETIVO 4:
	Listado de profesores organizadores y participantes en cada evento o actividad.
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